
Decreto y, además, en su etiquetado se deberá hacer constar 
el país de origen. Las Empresas importadoras deberán proceder 
a su registro, según lo marcado en el Real Decreto 2825/1981 
sobre registro general de alimentos, y los productos importados 
deberán ser anotados en el expediente correspondiente de cada 
Empresa en particular.

TITULO VII

Competencias y responsabilidades

Art. 24. Competencias.-Los Departamentos responsables ve
larán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Regla
mentación, en el ámbito de sus respectivas competencias y a 
través de los Organismos administrativos encargados, ueq coor
dinarán sus actuaciones, y en todo caso sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas 
y a las Corporaciones Locales.

Art. 25. Responsabilidades. 
25.1 La responsabilidad inherente a la identidad del producto 

contenido en envases no abiertos, íntegros, corresponde al fabri
cante o elaborador del mismo, o al importador, en su caso.

25.2 La responsabilidad inherente a la identidad del produc
to contenido en envases abiertos corresponde al tenedor del 
producto.

25.3 La responsabilidad inherente a la mala conservación o 
manipulación del producto contenido en envases, abiertos o no, 
corresponde al tenedor del producto.

25.4 La responsabilidad inherente a la mala conservación y/o 
manipulación del producto sin envasar, en los establecimientos 
de venta, corresponde al tenedor del producto.

Art. 26. Régimen sancionador.—Las infracciones a lo dispues
to en la presente Reglamentación serán sancionadas en cada 
caso por las autoridades competentes, de acuerdo con la legis
lación vigente y con lo previsto en el Real Decreto 1845/1983, 
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones en materia 
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria,

previa la instrucción del correspondiente expediente adminis- 
trativo. En todo caso, al Organismo instructor del expediente 
que proceda, cuando sean detectadas infracciones de índole sa
nitaria, deberá dar cuenta inmediata de las mismas a las auto- 
ridades sanitarias que corresponda.
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(Continuación.)

REAL DECRETO 1129/1984, de 4 de abril, sobre tras- 
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de reforma y desarrollo agrario. (Con
tinuación.)

H.3.3 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio a que se refiere el apartado anterior res
pecto a la financiación de los servicios traspasados serán ob
jeto de regularización al cierre de cada ejercicio económico 
mediante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde su 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo 
La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación 
se realizará de conformidad con lo previsto en el articulo 8 ° 
del Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

J) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios con sus medios objeto 

de este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de marzo 
de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma
drid a 4 de abril de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos
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